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RESOLUCION do. 86-2-1-1- 

A3. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

¿n ejercicio de las atribuciones señaladas vor el Señor 
Superintendente de Compañlas, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 1976; 

Al 

QUE el 7 febrero ¡de 1986, ,/se ha otorgado ante 
la Notaria Décima Tercgfa del cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de García la escritura pública de aumento 
de capital y reforma astatutos de la compañfa "CAMA= 
RONERA AGROMARISA S.A.”; 

4 QUE el señor Marco Cañizares Castillo,/eon el Áz 
trocinio del dogtor Julio Navarrete Córdova,/ea su call 
dad de Gerentes la indicada compañía, ha dolicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efec 
to na presentado custro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis na 
presentado el Informe No. 86-151-1A del 5 de fevrere de 
1986, el mismo que amplía el Informe No. 85-1033-IA del 
6 de agosto de 1985, emitidos por el Departamento de 
Inspección y Análisis de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio Ne. 
SC-DJ-CA-30-0257 del 3 de marzo de 1986, ha emitido in- 
forme favorable para la continuación del trámite, una 

| vez que considera que se ha dado cumplimiento a los re- 
no quisitos legales respectivos; 

a” e En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
Y y y Y la Ley, o 

RES Yen VE 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar: a)/el aumento de 
capital de “"CAMAROJERA AGROMARINA 3,4." ¡or SESENTA Y 
NUEVO MILLOJES GUISTIENTOS MIL SUCRES, dividido en sgesea 
ta y nueve mil quinientas acciones de un mil sucres ca 

Y da uma; y, L) la reforma de estatutos constantes en la 
Y referida escritura pública. y 
A 
4 ARTICULO SEGUADO Disponer que la Notaria Décl 

| e ma Yercera del cantón Cuayacutl, tome nota al margen de 
o. la matriz de la escritura pública que se aprueba, “del 

( tenido de la presente Resolución y siente razón de 4 
y anotación 
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— JOA PGR POULA TERRA él Tepistrador 
MeraapayiD del: cantón Guayaquil? a) 2 referida 
escritura púvlica junto cou la pre ¡ant Reso ción, ar- 
chive una copia de dieúa escritur y. :defilelya és restan / 

     

  

    

tes, con la razón de la inscripció: que > Biedema; y, Dl 
cumpla con las demás prescripeione tudas jen lla Ley 
de Registro. / SO 

y 

ARTICULO CUARTO? - Disponer : ia Déci- 
ma Tercera del cantón Guayaquil, anote en de la 
matriz de la escritura pública del 4 de as osto de 1981, 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
44 procedido a aumentar el, capital y a reformar sus esta 
tutos; mediante la escritura pública que se aprueba por” 
la preseate Resolución y Siente razón de esta anotación. 

ARTICULO vuraroY Disponer que un extracto de 
la indicada escritura pública, se publique por una vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación denerá eutrregarse a este 
despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNI OUESE.- Dada y firmada en la Su perintenden 
cia de Compañías, en Cuayaquil, a 06 MAR. 1986 Y 
   

        

    

NCC/ent. /, 

LA Libro de Industrisles y anoteda bajo el n 

3.110 del Repertorio .- Guayaquil, once 

dor Mercantil.- 

  

   AB,/RE TOR MIGUEL AL 
Bégistrador Mercantil de 

AR ANDRADE 

ecadn Guayaquil 
   



se tomó nota de la ordenado en la anterior Resolución a fo 

ja 8.392 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.931, al margen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, 
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